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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio....................36 pesetas.
Trimestre. .... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertará» á
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los Beñores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
¡ tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría da la, Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia so diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncios ee 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MDEBCIA DEL como DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Ks&l Familia, continúan sin novedad 
íü su importante salud.

(Gaceta riel 17 de Mayo de 1920.1

Nfuu. 1.700.

GOBIERNO CIVIL
Servicio Agronómico.

Providencia.
Examinado el expediente in

coado á fin de proceder al deslin
de de las servidumbres pecuarias 
del término municipal de Melgar 
de abajo, interesado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, caino también las ac
tas y planos que con su informe 
me remite el Sr. Delegado Pre
sidente que ha efectuado el des
linde, he podido apreciar que el 
expediente se ha tramitado cum
pliendo todas las disposiciones re
glamentarias, que el deslinde se 
ha llevado á cabo sin interrup
ción desde el día señalado para 
su comienzo hasta la terminación, 
sin que durante las operaciones 
se haya formulado niugnna re
clamación en contra dé lo ejecu
tado, observando, (y es de lamen
tar por el perjuicio que se irroga á 
la ganadería) que se hau cometi
do algunas detentaciones en las 
referidas servidumbres, que uo 
deben quedar impunes y que las 
Autoridades locales debían evitar.

Acompañando á los antedichos 
documentos, me adjunta el men

cionado Delegado, la cuenta de 
los gastos originados á la que 
presto mi aprobación así como al 
expediente, á las aotas y planos 
y al deslinde tal como se ha veri* 
ficado en virtud de las atribucio
nes que á este fin me confiere el 
artículo 93 del Reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino aprobado por Real de
creto de 13 de Agosto de 1892.

Como queda dicho que las de
tentaciones cometidas en las vías 
pecuarias no pueden quedar im
punes, los gastos originados con 
motivo del referido deslinde y 
demás á que ha dado lugar, as
cienden, según !a cuenta presen
tada, con más del recargo del 8 
por 100 que me indica en su 
informe el expresado Sr. Delega
do á 985 pesetas 40 céntimos que 
ee distribuirán en prorrateo de 
conformidad á lo preceptuado en 
el artículo 83 del expresado Re
glamento entre los iutrnsos á 
razón de 189 diez milésimas de 
peseta por cada metro cuadrado 
que cada uno tenga de intrusión, 
toda vez que ascienden á 52.539 
metros cuadrados los que en to
talidad se han apreciado entre 
todos ios intruáores como puede 
verse en las relaciones que se 
consignan al final de los planos.

Contra esta providencia pue
den interponer recurso de alzada 
los que se crean perjudicados an
te el Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento en término de treinta 
días á contar de la fecha siguien
te á la que tengan lugar su inser
ción 0u el «Boletín Oficial» de 
esta provincia ó á la de la fecha 
en que se haya notificado á los 
que á ello tengan derecho para 
lo cual les faculta el articulo 94 
del repetido Reglamento, cuyos 
recursos deben presentarlos en

s este Gobierno á fin de acompañar 
á él los documentos necesarios, 
previniendo á los que hagan uso 
del antedicho derecho que tienen 
que acompaüar al recurso el do
cumento que acredite haber de
positado cu la Caja de. depósitos 
de e9ta provincia y á nombre de 
mi autoridad el importe de las 
cuotas que le corresponde satis
facer por los gastos originados con 
motivo del deslinde, de conformi
dad á lo que estipula el artículo 
22 de la vigente ley Provincial 
en su párrafo 3.°, sin euyo requi
sito y si han dejado transcurrir 
los treinta días no se tramitará 
ninguno.

El señor Alcalde de Melgar de 
j abajo, tan pronto como reciba

Ilas copias de las actas y planos 
notificará esta providencia á los 
i que hayan asistido al deslinde ó 

i hayan estado representados en éi; 
j y lo hará sabar al vecindario por 
I medio de anuncios en los sitios 

de costumbre teniendo dichos 
documentos expuestos al público 
en la Secretaría de aquel muni
cipio por espacio de treinta días, 

j para que los examine el que lo 
J tenga por conveniente en virtud 

de lo que previene el artículo 93 
del Reglamento repetido.

Con el fio de dar mayor facili
dad en el pag<_ á los intrusos, el 
señor Alcalde de Melgar de aba
jo será el encargado de hacer 

! efectivo el cobro de la anunciada 
i cantidad á cuyo fin dictará un 
| bando que hará saber por voz de 
j pregonero y en la tablilla de 
' anuncios y demá9 sitios de coe- 
\ tumbre del Ayuntamiento, seña- 
| lando un plazo que no esceda de 
| veinte días, para que voluntaria- 
¡ mente acudan todos delincuentes 
í á satisfacer sus cuotas.
I Si pasado dicho plazo hubiera

alguno que no las hubiese reali
zado, el señor Alcalde antedicho, 
le comunicará que queda incur
so en el apremio del 5 por 
100 diario, para lo que le auto
riza por esta providencia ea con
sonancia con lo expuesto en el 
artículo 113 del mentado Regla
mento y pasará atento oficio al 
señor Juez municipal de su dis
trito con la relación de los moro
sos y las cuotas que deben satis
facer á fin de que las haga efec
tivas con arreglo á derecho de 
conformidad á lo que manifiesta 
el artículo 114 Jal mismo Regla
mento, previniendo á la Autori
dad judicial que las cuotas deben 
efectuarlas en metálico por que 
están destinadas á indemnizar 
los pagos de los gastos origina
dos y los apremios del 5 por 100 
en papel de pagos al Estado.

De todo ello se hará cargo el 
mencionado Alcalde y lo entre
gará en las oficinas de esta Sec
ción Agronómica, sita en ia calle 
de Montero Calvo, número, 7 en
tresuelo izquierda, antes del día 
20 de Junio próximo.

Dicho señor Alcalde comunica
rá á los Alcaldes de los interesa
dos el bando por él dictado á fin 
de que se lo haga saber á sus ad
ministrados, para que no ale
guen ignorancia ó incurran en 
los apremios referidos.

Esta providencia se publicará 
íntegra en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, en cumplimiento 
de lo determinado en el repetido 
artículo 93 y el Alcalde de Mel
gar hará que se ponga al público 
en virtud de lo legislado y eo 
igual forma y por el mismo tiem
po que las aotas y planos.

Vailadolid 15 de Mayo de!920.
El Gobernador,

árala úupu,
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Num. 1.609.

Ayuntamiento de Valladolid.
Año 1919 á 1930 Oontaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante, el periodo 
de 23 de Febrero á 22 de Marzo 
de 1920.

Satisfecho á D. Teodoro 
Febrero, capataz de la Sec- 
cióu deSaneamieu o, por los 
jorualfg de los obreros ocu
pa los en la-» obras úe repa
ración del cauce d ;1 brazo 
Sur del Río Ks^ueva, en 
virtud del acuerdo de* Ex
celentísimo Ayuntamiento 
de 17 da Septiemcre úl
timo................................

A D. Francisco SaCa leí i, 
Dire tor de la Sección de 
Jardines, Paseos y Viveros 
municipales, por los jorna
les de los (Ibreros ocupados 
en la plantación de árboles 
y explanación de terrenos 
en el barrio de la Rubia.

Al mismo, por las hue
bras ocupadas en el trans
pone de árboles y tierras 
para el ex^r sado barrio de
la Rubia..........................

A Don Pedro Regalado 
Elósegui, Jefe del pe'-so 
nai práctico de la Sección 
de obras, por los jornales de 
los obreros ocupados en las 
obras de reparación ejecuta
das en los diferentes edifi
cios de la propiedad de i a 
Excelentísima Corporación
municual............................

Al mismo, por 467 metros 
cúbicos de grava á siete 
pesetas metro, suministra
dos por los abastecedores 
don Patricio Perez, D. De
metrio Ramirez, 1). Anto
nio Jiménez y D. Cándido 
Cortés, para arreglo de ca
lles y carreteras. . . .

A dicho Jefe del personal 
práctico, por 560 metros li
neales de piedra de Villanu- 
bla, (cuñas), á 1‘30 pesetas 
metro lineal puestu al pie 
d- obra y 95 metros cuadra
dos colocados d¿ cuñas en 
la calle Imperial, á 1'50 pe
setas metro cuadrado, Bu- 
ministrados y colocados por 
don Demetrio Ramírez. . .

JOBNM.BS

satisfechos

Pesetas

1759‘42

1563*48

959*25

201*25

3269

Total................... 8622*90
870*50

Importa la presen te relación la suma 
de ocho mil seiscientas veintidós pe
setas noventa céntimos.

Valladolid 24 de Marzo de 1920. 
—El Contador, Fidencio Grande. 
—V.° B.° El Alcalde, Federico San
tander.

Ayuntamiento, sesión ordinaria de 
30 de Abril de 1920.

El Ayuntamiento acordó prestar su 
aprobación á la anterior nota de 
gastos.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za- 
ragoza.—V.° 13.°, El Alcalde, Federico 
Santander.

Nom. 1.689.

Geinof.

Próxima la época en que la 
JuDta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al amiliar&oiiento 
de la riqueza Rústica y Urbana 
de este tórmiuo municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta el 30 de Junio próximo, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito uo se admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán una vez transcurrido 
el plazo señalado.

Ceinos 7 de Mayo de 1920.— B| 
Alcalde, Modesto Rodríguez.

(ion el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de 

Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Lomoviejo 
Olmedo
Santibañez de Valcorva
Veiascálvaro
Viloria
Villamuriel de Oampos

Num. 1.699.

Olmos de Esgueva.

Para proceder con el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten durante el plazo de ocho 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las oorrespoudieutes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengan eu este término 
municipal y demás que seau ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Olmos de Esgueva 11 de Mayo 
d 1920.-— El Alcalde, Celestino 
Burgueñc.

Cou el pripio objeto ó igual 
tórmiuo invitan los Ayuntamien
tos de 

Arroyo
Cogeces del Monte 
Vaibuena de Duero 
Villabañóz

Y por el de quince dias en los 
Ay untamientos de 

Matapozuelos 
Villabarúz de Campos 
Viilabrágmia 
Villaiba de Adaja

Nuu. 1.695.

Tiedra.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento ol padrón de cé
dulas personales, formado para el 
año actual, por el p¡azo de quince 
días, para que los contribuyentes 
en el mismo comprendidos pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren 
justas, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Tiedra 12 de Mayo de 1920.— 
El Alcalde, José Tejedor.

Nfcu. 1.698.

Vega de Valdetronce.

Para que ¡a Junta pericial eu 
su día pueda formar el apéndice 
al amillaramienlo de la riqueza 
Rústica, base para la derrama de 
¡a contribución territorial del 
año 1921-1922, ios contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
por dicho concepto presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento las oportuu^s relaciones 
juradas por duplicado hasta el 30 
de Junio próximo, acompañadas 
de los documentos justificativos 
que lo acrediten y debidamente 
liquidados por las oficiuas del im
puesto de Derechos reales, rein
tegrando las relaciones eu la for- 
marque dispone la resolución de 
8 de Noviembre de 1918.

En el mismo plazo se presen
tarán las variaciones que se ha
yan de introducir en e! Registro 
fiscal de Edificios y‘ solares, con 
la variaute que estos hau de ex
tenderse eu papel sellado de la 
clase 8.a (una peseta) y de no ser 
posible cod póliza de dicho valor 
para tramitar el expediente que 
en su lia á de elevarse á la Ad
ministración de Contribuciones 
de la provincia.

Vega de Valdetronco 12 de Ma
yo de 1920.— El Alcalde, Grego
rio Cuervo.—El Secretario, Teo
doro Alonso.

Núm. i.690.

Velascálvaro.

Cou el fin de que la Junta pe
ricial de este distrito, pueda for
mar con acierto el expediente de 
recuento general de ganadería, 
riqueza Pecuaria del corriente 
año, que ha de llevarse á efecto \ 
en fecha próxima, se hace preci- j 
so que cuantos contribuyentes j 
hayan sufrido alteración en su E 
riqueza pecuaria, presenten las 
oportunas relaciones por duplica
do y debidamente justificadas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta fin del mes actual,

pues pasauo que sea Uo S6r4u 
admitidas las que se presenten.

Velascálvaro 11 de de
1920. El Alcalde, Bernardir40 
Rodríguez.

Con el propio objeto ó ¡gUal 
término invitan los Ayuutamien.
tos de 

Olmedo 
Viloria

Núm. 1.696.

Velllza.

Eu virtud de deuüuoia presen, 
tada por Doña Laureana Blanco 
Cabello, ha sido reconocida peri- 
cialmente la casa número 23 de 
la calle de Santiago de Alba, de 
esta población, resultando del ¡n. 
forme declarada en estado ruino
so, y este Ayuntamiento ha acor
dado se saque á subasta la demo
lición de referida oaea por uo 
comparecer el propietario á depo
ner su descargo en el expediente 
instruido al efecto.

Lo que se publica para que en 
el plazo de diez días puedan re
clamar contra esta decisión los 
que por ella se crean perjudica
dos.

Veiliza 13 de Mayo de 1920. 
— Ei Alcalde, Eloy Blanco.— 
P. S. M., El Secretario, Millau 
Blanco.

Núm. 1.675.

Amador Afrodisio Blanco, hijo 
de Manuel y de María, natural 
de Viilardefredes, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 22 años de 
edad, estatura 1 '690, domiciliado 
últimamente en Villardafrades, 
provincia de Valladolid, procesa
do por haber fallado á concentra
ción, comparecerá en término de 
treinta días, ante el Teniente do
Artillería Juez instructor del 14

•

Regimiento de Artillería Pésala, 
D. Carioá Velasco Gil, residente 
en Medina del Campo, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Meuiua del Campo 7 de Mayo 
de 1920.—El Teniente Juez ¡os* 
tructur, Carlos Velasco

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PBQVW*1
Palacio de la Diputación


